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la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis hor~ pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, ete., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de 1ndole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo-
mento de su constitución, reglamentará y hará pública. según
la naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El, Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores,. encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones -posteriores en una urna, que
quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi~

rautes carece de los reqUisitos exigidos en la. convocatoria. se
le excluirá de la misma, previa. audiencia del propio interesado.
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la Jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo en todo caso el mismo dia a la. Dirección
General de Enseñanza Superi,or e Investiga,ción.

VII. calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser escluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta C1Tcunstan~

ciada. y en ella. se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votaeión del primer ejercicio cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se. necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos,y.si tampoco en éstas se
lograse, se e.eclarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor númer.o de votos. dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribtmal al
dia siguiente de la votación definitiva y convocados los oposi
tores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elijan plaza entre las v!:',cantes, ya por si,
ya por persona autorizada ai efecto.

Si algun opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
appJando, si fuera necesario, a la votación entre los jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta,. el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla
será elevada con el expediente del concW'so-oposición,por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
mulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° certificación negativa de antecedentes penales expedida

por el Registro Central 'de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad intecto-contagio

sa ni defecto fisico o psiquíco que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un MédicO del Cuer
po de sanidad Nacional o por cualqUier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio SOCIa! o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto
deberán estar exped.idos dentro de los tres meses anteriores
a la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrin acreditar por cualquier medió de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nombra-

dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por faIse-
dad en la instancia. a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulara propuesta adle
ciona!, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seüalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirane
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la coIidición de tune
clonarios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento,.debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes. a contar desde la notiticación del nome
bramiento•. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimento Nae
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas linaJes

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admiD.ise
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofieiales ·en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la ensefH.tnza, en especial de los Depare
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán seh
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante
orden motivada al desemneño de la .disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 1 de dicfembre de 1970.-El Director general de En·
señanza Superior e Investigación, Juan Echevarr1a Gangoitt.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~
ñanza Superior e Investigación par la que se .con-
vocq a concurso de traslado la cátedra de «Bioquíe

mica Estática y Dinámica» de la Facultad de FaTe
macia de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de «Bioquímica Estática y Dinámica» en
la Facultad de Farmacia de la UIiiversidad de Santiago y a
propuesta del Rectorado.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispues
to' en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y
4 de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2/' Podrán tomar parte en este concurso de traslado 108 Ca-
tedrática.s de disciplina igual o equíparada en servicio aetivo
o excedentes y 108 que hayan sido titulares de la mlsma disci~

pUna por oposición y en la actualidad lo .sean de otra distinta.
3.0 Los aspirantes elevarán SUB solicitudes a este Ministerio

acompañadas de la hoja de servicios expedida segUn la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Ministerio»
del 28), dentro del plazo de vetnte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de· esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». por conducto de la Universidad donde
presten SUB servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de catedráticos en situación de excedencia. volun
taria, activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra, de~
rán presental'las directamente en el Registro General del ])é..
partamento () en la forma que previene el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento AdmiIDstrativo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoitt

sr. Jefe de Ja sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza de Profesor ad1unto de «Farmacología»
de la FaC'latad de Medicina de la Universidad de
Valcnda por la que se convoca a los opositores ad
mitidos.

Se pOne en conocimiento de los opositores aspixantes a la
plaza de ProfeFor adjunto de «Farmacología» de la Facultad de
Medidna de la Universidad de Valencia que los ejercicios ea
rregpondientes comenzarán el día 15 de enero próxbno, a las
diez horas, en el Departamento de Farmacología.
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El cuestionario del ejercicio escrito lo podrán consultar en
la secretaría de la Fa.cultad durante el plazo reglamentario
de quince días hábiles antes del comieuzode la oposición.

Valencia, :ro de noviembre de 1970.-El Presidente del Tri
blUla1. José Vifia Giner.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a las cá
tedras del grupo VI, «Topografía», de las Escuelas
de .lngentería Técnfca Minera de Linares, ManTe
sa, Mieres y Tortelavega por la que se señalan
lugar, dta y hora para la presentación de oposi-
tores. '

Se convoca a 'los. señores opositores a las cátedras del gru
po VI. «Topografia». de las Escuelas de Ingeniería Técnica Mi
nera de Linares. Manresa, Mieres y Torrelavega, para que efec
túen su presentación ante este Tribunal el día 20 del próximo
mes de enero. a las cinco de la tarde, en los locales de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid. calle de
Rlos ~aB, 21.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de Inve.st1gación, en su caso, así como de una
Memoria, por triplicado, sobre concepto, método, fuentes y pro
gremas de las disciplinas que comprende la cátedra y cuantos
méritos puedan aleAAr los opositores.

El Tribuna! dará a con0C\'!'r el cueationario para el tercer
ejercicio e indicará. la fonna de reeJ.izar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se. reali?.ará el sorteo
para fijar el orden de actuación de los opositores durante los
ejercicios.

Madrid, 23 de noviembre de 1970.-EI Presidente del Tribunal,
Pedro Arsuaga Dabán.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo II de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Sevilla por la qUe se señalan
lugar, día y hora para la presentación de opositores.

Se convoca. a los señores opositores a la cátedra del grupo n.
«Ampliación de Matemáticas». de la Escuela Técnica Superior
de Arquitectura de Sevilla, ·para que efedúen su presentación

ante este Tribunal el día 12 de enero de 1971, a las trece horas,
en la sala de juntas de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Ma-drid (avenida de Juan de Herrera, Ciudad Uni
n~rsitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de 109 trabajos pro
fesionales y de investigación, así como de· la Memoria por tri
plicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra-y cuantos méritos.puedan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tel·cer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y 81 tt ello hubiere lugar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid, 11 de diciembre de 1970.-El Presidente, Aurelio G6
mez de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo J;IV de la Escuela Técnica SUPe
rior de Ingenieros Aurónomos de Valencia por la
qu~ se señalan luqar-, día y hora para la presen
tación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
po XIV. «Motores y Máquinas Agrícolas 11», de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de valencia. para que
efectúen su presentación ante este Tribunal el día 12 de enero
próximo, a las trece horas, en la sala de juntas de la Escuela
Técnica Superar de Ingenieros Agrónomos de Madrid (avenida
Complutense. Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos
profesionales y de investigación, así como de la Memoria, por
triplicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realízar el cuarto.

Asimismo, y si a ello h11biere lugar, se realizara el sorteo
para fijar el orden de 'actuación durante lo..... ejercidos.

Madrid, 18 de diciembre -de 1970.-El Presidente, Eladío Aran
da Hen~dia.

111. Otras disposidones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de '1 de diciembre de 1970 por la que
que se establece el Registro Civil único en Valencia.

Dmos. Sres.: La conveniencia de establecer el sistema de
Registro Civil único en las poblaciones con más de un Juzga.
do Municipal ha sido reconoc1da por el preámbulo del Decre
to 1138/1969. de 22 de mayo. que reformó parcialmente el
Reglamento del Registro CivIl •

Este sistema, ya implantado en Barcelona y, de modo pro
visional; en Bilbao, se extiende ahora 8 Valencia, tomando
como modelo la Orden del Ministerio de Justicia de 29 de
septiembre de ' 1Mo. sobre reorganización del Registro Civil de
BUbao

Del m1smo modo que se previno para esta últim.apoblaci6n,
la prudencia aconseja dar al nuevo sistema carácterprovisio
na! y por plazo no superior a un afio, tal Y como. permite
el articulo 44 del Reglamento, para que durante este tiempo
pueda elevarse aqUél a definitivo, previos los informes necesa.
rios y con las correcciones Que la experiencia sugiera

En su virtUd, este Ministerio, en uso de las facultades confe
ridas, ha tenidQ a bien ordenar:

Ar~iculo 1.° En el término municipal de Valencia el RegIs
tro Civil será único. Todas las funciones relativas al Registro
correspond~án al Juzgado Municipa.l número 1 'y, en la esfera
d~ SU proPUl competencia, al Juzgado de Primera Instancia del
rmsmo núniero. .
~. 2.0 Corresponderán igualmente al Juzgado Municipal

nümero 1:

a) La tramitación y resolución de los actos a que se refie
re el artículo 17 de la Ley del Registro CiviL

b) El cumplimiento de las funciones propias del Decanato,
particularmente. el reparto de los asuntos civiles, penales y
gubernativos y la legaliZación de libros de comercio.

Art. 3.° Los actos de conciliación, los juicios civUes y pena·
les, los asuntos gubernativos y los de jurisdicción voluntaria
no comprendidos en el apartado a) del articulo anterior, corres
ponderán, en el régimen de reparto actualmente aprobado. a
todos los restantes Juzgados Municipales de Valencia.

Art. 4.° Los actuales Médicos titulares del Registro Civil
conservarán, provisionalmente, la demarcación existente.

Disposiciones adicionales

Prímera.-La presente Orden entrará en vigor a los treinta
días de su publicae1ón en el «Boletín Ofícial del Estado», y
mantendrá su vigencia durante el plazo de un año.

8egunda.-Corresponderá al Presidente de la. Audiencia Te
rritorial tomar las medidas oportunas para la puesta en marcha
del nuevo sistema, singularmente determinar el número de tomos
que puedan abrirse de modo simultáneo en cada una de las
secciones y adscribir provisionalmente los Oficiales, Auxiliares
y Agentes necesarios al Registro Civil.

Lo que digo a VV. JI. para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos afias.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.

ORIOL

IlmOs. Sres. Directores generales de Justicia y de los Registros
y del Notariado.


